
Lo que usted necesita saber
acerca de la “ley Becca”

Algo de información antecedente:  La ley de Justicia Juvenil de 1977 despenalizó la huida del hogar y
estableció centros residenciales para el cuidado de adolescentes en crisis.  No ha habido más lugar en todos los
locales para cuidar de esos niños, dejando así mucha juventud sin control, viviendo en la calle, a riesgo de
llegar a ser víctimas y a involucrarse en actos criminales.

Para abordar este problema, el gobernador Mike Lowry y la procurador general Christine Gregoire crearon
la “ley Becca”.   Se llama “ley Becca” en recuerdo a una joven de Tacoma que fue asesinada mientras vivía en
las calles.

Según la oficina del gobernador Lowry, el propósito de esta ley es el de “habilitar a los padres para ayudar
a sus niños cuando se han fugado de sus hogares, o cuando problemas con la salud mental de sus niños o el
uso de drogas, los ha puesto en serio peligro de hacerse daño a sí mismos o a otros.”  Un aspecto de la ley
requiere que todos los distritos escolares tengan en cuenta el número de ausencias de los estudiantes y
notifiquen a los padres cuando sus niños han infringido los procedimientos de asistencia.

Pautas Básicas para __________________________________:

• El padre o guardián debe ser notificado después de una ausencia injustificada.  Una ausencia
injustificada significa que un estudiante no ha asistido a la mayoría de las clases en un día escolar
promedio y que el padre no ha justificado la ausencia por medio de una nota o informando a la
escuela por teléfono dentro de 48 horas.

• La escuela debe hacer contacto personal con el padre o guardián después de dos ausencias
injustificadas.

• A la quinta ausencia injustificada en un mes, la escuela entrará en un acuerdo con el estudiante y
el padre/guardián que establece los requisitos de asistencia escolar;  o presentará una solicitud al
juzgado de menores alegando una infracción.

• A la séptima ausencia injustificada en un mes o décima ausencia injustificada en el año escolar, si
las acciones tomadas por la escuela no tienen éxito, se requiere que el distrito escolar presente una
solicitud al juzgado de menores alegando una infracción.

• Los padres que no llevan a sus niños a la escuela pueden ser multados $25 por día o sentenciados a
trabajar como voluntarios en la escuela de su niño.

• Las multas se usarán exclusivamente para hacer cumplir esta ley.

• Niños que rehusan retornar a la escuela pueden ser acusados de desacato al tribunal y sentenciados
a servicios a la comunidad, o a una semana en una institución de detención para menores.

• La documentación de infracciones de asistencia será reportada anualmente a la Oficina del
Superintendente de Instrucción Pública.

¿Qué pueden hacer los padres/guardianes? Si está preocupado por la actitud de su niño hacia la escuela
y acerca de su récord de asistencia, póngase en contacto con el maestro, consejero y/o con el director de la
escuela de su niño.  Con el entendimiento combinado de las necesidades y los intereses de su niño, podemos
trabajar juntos para diseñar un plan individualizado para ayudar a su niño a permanecer en la escuela.
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